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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de 
homologación normativa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Rubén Ignacio Moreira Valdez y Marco Antonio Méndoza Bustamante. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

21 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2024. 

7. Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Actualizar la aplicación Código Federal de Procedimientos Civiles, por la del Código Nacional de Procedimientos 

Penales y/o del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, según sea el caso. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 

desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO DE COMERCIO 
 

 
 

 
 

 
Artículo 1054. En caso de no existir convenio de las 

partes sobre el procedimiento ante tribunales en los 
términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes 

mercantiles establezcan un procedimiento especial o una 
supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se regirán 

por las disposiciones de este libro y, en su defecto, se 
aplicará supletoriamente el Código Federal de 

Procedimientos Civiles y en caso de que no regule 

suficientemente la institución cuya supletoriedad se 
requiera, la ley de procedimientos local respectiva. 

 
 

Artículo 1061 Bis. En todos los juicios mercantiles se 
reconoce como prueba la información generada o 

comunicada que conste en medios digitales, ópticos o en 
cualquier otra tecnología. Su valor probatorio se regirá 

conforme a lo previsto por el artículo 210-A del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 1054, 1061, Bis, 

1063, 1393, 1414, 1466, 1477 del Código de Comercio 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 1054. En caso de no existir convenio de las 

partes sobre el procedimiento ante tribunales en los 
términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes 

mercantiles establezcan un procedimiento especial o una 
supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se regirán 

por las disposiciones de este libro y, en su defecto, se 
aplicará supletoriamente el Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares y en caso de que 

no regule suficientemente la institución cuya 
supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local 

respectiva. 
 

Artículo 1061 Bis. En todos los juicios mercantiles se 
reconoce como prueba la información generada o 

comunicada que conste en medios digitales, ópticos o en 
cualquier otra tecnología. Su valor probatorio se regirá 

conforme a lo previsto por el artículo 348 del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 
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Artículo 1063.- Los juicios mercantiles se substanciarán 
de acuerdo a los procedimientos aplicables conforme este 

Código, las leyes especiales en materia de comercio y en 
su defecto por el Código Federal de Procedimientos 

Civiles y en último término por el Código de 
Procedimientos Civiles local. 

 
Artículo 1393.- No encontrándose el demandado a la 

primera busca en el inmueble señalado por el actor, pero 
cerciorado de ser el domicilio de aquél, se le dejará 

citatorio fijándole hora hábil, dentro de un lapso 

comprendido entre las seis y las setenta y dos horas 
posteriores, y si no aguarda, se practicará la diligencia de 

embargo con los parientes, empleados o domésticos del 
interesado, o cualquier otra persona que viva en el 

domicilio señalado, siguiéndose las reglas del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, respecto de los 

embargos.  
 

…  
 

Artículo 1414.- Cualquier incidente o cuestión que se 
suscite en los Juicios Ejecutivos Mercantiles será resuelto 

por el juez con apoyo en las disposiciones respectivas de 
este Título; y en su defecto, en lo relativo a los incidentes 

en los Juicios Ordinarios Mercantiles; y a falta de uno u 

otro, a lo que disponga el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, o en su defecto la ley procesal de 

la Entidad Federativa correspondiente, procurando la 

Artículo 1063.- Los juicios mercantiles se substanciarán 
de acuerdo con los procedimientos aplicables conforme 

este Código, las leyes especiales en materia de comercio 
y en su defecto por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 
 

 
Artículo 1393.- No encontrándose el demandado a la 

primera busca en el inmueble señalado por el actor, pero 
cerciorado de ser el domicilio de aquél, se le dejará 

citatorio fijándole hora hábil, dentro de un lapso 

comprendido entre las seis y las setenta y dos horas 
posteriores, y si no aguarda, se practicará la diligencia de 

embargo con los parientes, empleados o domésticos del 
interesado, o cualquier otra persona que viva en el 

domicilio señalado, siguiéndose las reglas del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

respecto de los embargos. 
 

 
 

Artículo 1414.- Cualquier incidente o cuestión que se 
suscite en los Juicios Ejecutivos Mercantiles será resuelto 

por el juez con apoyo en las disposiciones respectivas de 
este Título; y en su defecto, en lo relativo a los incidentes 

en los Juicios Ordinarios Mercantiles; y a falta de uno u 

otro, a lo que disponga el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, o en su defecto 

la ley procesal de la Entidad Federativa correspondiente, 
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mayor equidad entre las partes sin perjuicio para ninguna 
de ellas 

 
Artículo 1466.- Se tramitarán en vía de jurisdicción 

voluntaria conforme a los artículos 530 a 532 y 534 a 537 
del Código Federal de Procedimientos Civiles: 

 
I. a III. ... 

 
Artículo 1477.- Los juicios especiales que versen sobre 

nulidad o reconocimiento y ejecución de laudos 

comerciales podrán acumularse. Para que proceda la 
acumulación, es necesario que no se haya celebrado la 

audiencia de alegatos. La acumulación se hará en favor 
del juez que haya prevenido. La acumulación no procede 

respecto de procesos que se ventilen en jurisdicciones 
territoriales diversas o en el extranjero, ni entre 

tribunales federales y los de los estados. La acumulación 
se tramitará conforme a los artículos 73 a 75 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. La resolución que 
resuelva sobre la acumulación es irrecurrible. 

 

procurando la mayor equidad entre las partes sin 
perjuicio para ninguna de ellas 

 
Artículo 1466.- Se tramitarán en vía de jurisdicción 

voluntaria conforme al Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares: 

 
... 

 
Artículo 1477.- Los juicios especiales que versen sobre 

nulidad o reconocimiento y ejecución de laudos 

comerciales podrán acumularse. Para que proceda la 
acumulación, es necesario que no se haya celebrado la 

audiencia de alegatos. La acumulación se hará en favor 
del juez que haya prevenido. La acumulación no procede 

respecto de procesos que se ventilen en jurisdicciones 
territoriales diversas o en el extranjero, ni entre 

tribunales federales y los de los estados. La acumulación 
se tramitará conforme al Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares. La resolución 
que resuelva sobre la acumulación es irrecurrible. 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


